
 

 

 

Anuncio sobre rectificación de error relativo a la convocatoria de proceso selectivo 

para la selección de una plaza de Personal Técnico en Gestión Cultural para el área 

del libro con contrato indefinido para cubrir una plaza aprobada en el instrumento de 

Planificación estratégica de fecha 05 de septiembre de 2022 para su sede en Santa 

Cruz de Tenerife 

 

 

Advertido error en las bases para cubrir una plaza aprobada en el Instrumento de 

Planificación Estratégica con contrato indefinido para la categoría de Técnico en Gestión 

Cultural para el área del libro. 

 

Visto lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas que dispone “Las Administraciones 

Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 

interesados los errores materiales, de hecho, o aritméticos, existentes en sus actos”. 

 

Por ello debemos subsanar el siguiente error en la base segunda del proceso de selección 

arriba indicado: 

 

 

SEGUNDA. – Requisitos. 

 

1.- Para tomar parte en el concurso se requiere: 

 

(…..). 
 

d) Estar en posesión en el momento de la convocatoria de titulación universitaria superior 

en Filología Hispánica, Grado en Lengua Española y Literatura, Grado en Lenguas 

modernas o en Biblioteconomía y Documentación y/o Humanidades. 
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